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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ITEM 1 DISPENSERS DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS

1. NORMATIVA 

Los equipos deberán cumplir con la normativa siguiente:

a) National Fire Protection Association NFPA 30A y NFPA 70 o similar para Certificación IEC 60079-18:1992 y IEC60529:2001.
b) National Electrical Code NEC o Similar para Certificación IEC.
c) Occupational Safety and Hazard Association OSHA o Similar para Certificación IEC.
d) National Conference of Weights and Measures NCWM o OIML (Organización Internacional de Metrología Legal).

Así mismo deberá contar con las siguientes certificaciones: 

a) Certificación a la calidad ISO 9001 – 2000.
b) Certificación Underwriters Laboratories UL o IEC (International Electrotechnical Commission).

2. SISTEMA ELECTRÓNICO.

Debe tener los siguientes elementos:

• Dispositivo computador.
• Tarjetas de control, prefijado, regulación, comunicación y de acceso a sistemas externos.
• Pulsador.
• Totalizador.
• Contador.
• Sincronizador.

2.1. Características:

Debe contar con un dispositivo computador que procese y controle el volumen de combustible líquido y el importe de la venta de cada operación.

El sistema electrónico debe incorporar tarjetas electrónicas impresas para el control, prefijado, regulación, comunicación y acceso a sistemas externos al módulo electrónico del dispenser.

Las tarjetas deben contar con medios de transmisión de información a la unidad central de control sobre las transacciones realizadas y permitir su programación desde la misma.

El pulsador debe incorporar las marcas o perforaciones del fabricante y tener integrado un sistema fotocaptor para convertir pulsos a información volumétrica.

Contar con totalizador interno electromecánico o electrónico en el dispositivo computador para indicar el volumen acumulado total y por cada manguera, contarán además con un dispositivo totalizador instantáneo para indicar el volumen de combustible líquido entregado en cada transacción.

El dispositivo contador, que indica el volumen en litros de cada transacción, debe marcar ceros al inicio de cada operación e indicar como mínimo el volumen de combustible líquido servido, el precio por litro expresado en bolivianos y el importe de la venta también debe ser expresado también en bolivianos.
 
Los indicadores deben ser digitales y exhibir la cantidad exacta en centavos. Las carátulas tendrán por lo menos 4 dígitos para el volumen de combustible líquido servido y para el precio por litro, y 5 dígitos para el importe de la venta.

Pantalla en ángulo para mostrar los precios por unidad sobre los botones de inicio y dígitos blancos sobre fondo negro para una lectura más fácil.

Modo de ahorro de energía, bajando la intensidad de la luz de la pantalla de ventas durante los periodos de inactividad.

El mecanismo sincronizador del interruptor con el computador electrónico debe suspender el suministro de combustible al finalizar el despacho en un lapso no mayor a 80 s., y no debe reanudarse hasta colocar en cero el sistema.

No deben tener instalados dispositivos, mecanismos o sistemas que alteren la medición y/o la lectura del contador y/o totalizador (indicador de la venta), precio vigente por unidad y total de la venta, pero la tarjeta electrónica madre deberá poseer una terminal de comunicación que permita acoplarse a sistemas de control y administración del equipo los cuales serán opcionales.


3.  SISTEMA HIDRÁULICO.

Debe contar con los siguientes elementos: 

• Sistema de medición.
• Sistema de calibración o ajuste volumétrico.
• Válvula solenoide.
• Tubería hidráulica y accesorios de conexión.
• Dispositivos de filtración.

3.1. Características:

Deben incorporar sistemas para medir y despachar el volumen de combustible que entrega el dispenser.

Los sistemas de medición deben contar con los siguientes elementos de protección y seguridad que garanticen su uso sin riesgo de accidentes por explosión o incendio: Instalación eléctrica a prueba de explosión, dispositivo de recirculación, eliminador de aire y válvula de control.

Los sistemas de medición deben tener la capacidad para operar en un rango de 35 a 40 litros por minuto para el despacho de gasolinas y diesel en la zona de vehículos ligeros; de 35 a 40 litros por minuto para el despacho de gasolinas y diesel en la zona de vehículos pesados.

El sistema de medición debe tener un dispositivo dial o interruptor de ajuste para realizar la calibración del dispenser.

El ajuste volumétrico del instrumento de medición se debe realizar directamente en el dispenser y de manera remota a través de algún otro dispositivo.

Los instrumentos de medición deben contar con medios que impidan alterar los indicadores de volumen entregado, precio por unidad y total de la venta.

El sistema de medición debe contar con válvula solenoide para interrumpir el paso de combustible.

Debe incorporar filtros con mallas filtrantes de 10 micras para gasolinas y 30 micras para diesel, de tal manera que se elimine la mayor parte de las partículas en suspensión que obstruyen los sistemas de inyección del motor de los vehículos.

La instalación eléctrica debe cumplir con las disposiciones y especificaciones de protección contra choque eléctrico, efectos térmicos, corrientes de falla, sobre corriente, sobretensiones, fenómenos atmosféricos e incendios entre otros.

4.  OTROS DISPOSITIVOS.

Mangueras para el suministro de producto en buenas condiciones, de 5.00 metros de longitud, de acuerdo a lo señalado en la sección 6.5.1 del código NFPA 30A, éstas deben asegurarse de tal manera que queden protegidas contra daños, de acuerdo a lo indicado en la sección 11.4.1 del código NFPA 30A. 

Las mangueras llevarán instalada una válvula de corte a por lo menos 30 cm. del cuerpo del dispenser, con capacidad para retener el producto en ambos lados en caso de ruptura.

Las mangueras de los dispensares y las boquillas de las pistolas serán de 3/4" de diámetro para el despacho de diesel y gasolina.

Las pistolas para el despacho de producto deben ser certificadas por código UL o equivalente, fabricadas con materiales que no acumulen cargas electrostáticas, con mecanismo de cierre automático y hermético. Los colores adoptados son: azul – diesel y rojo – gasolina especial.

5. MODELOS: DISPENSER MPD O SIMILAR

Dispenser Multi Producto de 1 grado con entrada de 1 Producto, 1 posición de carga por cara del equipo (2 mangueras), Medidor Volumétrico con Calibración Electrónica y Exactitud de 0,25% con medición independiente para cada posición de carga con almacenaje del factor de calibración y totales.

*(Unidad  diseñada  para la posibilidad de incrementar entradas de producto, posiciones de carga y medidores volumétricos).

6. AMBIENTE DE OPERACIÓN DEL EQUIPO

Humedad relativa 				20% a 95% sin condensación 
Temperatura externa mínima de trabajo 	-10º C
Temperatura externa máxima de trabajo 	50º C * 
*(El equipo y electrónica debe operar hasta una temperatura máxima externa de 60º C) 

7. ESTRUCTURA INTERNA, EXTERNA Y CHASIS

Construida en perfiles de acero zincado o acero inoxidable, estándar en medidas (debe permitir que el equipo reciba implementación y actualizaciones modulares futuras, Ejemplo: sistemas de compensación de temperatura ATC, sistema de recuperación de vapores Vac, etc.) 

Arandelas empotradas al mueble o techo superior del dispenser para sujeción para el adecuado manejo del equipo antes de la fijación en islas.

El mueble debe ser completo desde la base hasta el techo del dispenser (como un cajón).

8. PANELES EXTERNOS

Construidos en chapa de acero con recubrimiento especial Dura Max o Pintura Electrostática Polvo (Pintura fluoro carbón – OPCIÓN* Paneles de acero inoxidable).

9. GABINETE DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS

Diseñado con un kit de recubrimiento y sellado especial que protege la unidad en condiciones de ambientes extremos. Paneles construidos en fibra anti-deflagrante o de chapa de acero pintada, de doble apertura.

10. COMPONENTES ELECTRÓNICOS

Placas electrónicas independientes de fácil manutención y cambio en caso de falla. Tipo de electrónica modular con sistema de auto diagnostico en caso de falla, con código de error e historial por posición de carga.

Tarjeta electrónica madre (Provista con slots de comunicación para futura comunicación con otros sistemas y equipos Ejemplo. Lectores de código de barra, lectores de tarjetas de crédito ATM, aceptador de billetes, impresoras, sistemas de intercomunicación, sistemas de gerencia y control de estación, sistemas de facturación, sistema compensador de temperatura automática, etc.).

Tarjeta electrónica gobernadora de la bomba. 

Tarjeta electrónica con display de precio unitario (de fácil visualización) de ½” valores y de volumen y total de 1”.

Tarjeta electrónica con display de valores y volumen luminosos con bulbos incandescentes independientes (visible a la luz directa del sol).

Totalizadores electromecánicos independientes (meter) de registro de venta en ambas caras del equipo diferenciados por manguera de carga o producto.

Totalizador electrónico de registro de venta de producto (valores de precio y volumen  totales despachados por posición de carga).

Panel electrónico táctil de programación del equipo (intrínsecamente seguro con código PIN de usuario programable por equipo) o Control Remoto de Programación con PIN de Seguridad.

Panel electrónico táctil de programación de precio y volumen para el usuario o Control Remoto de Programación de Precio con PIN de Seguridad.

Cable de interconexiones entre tarjetas electrónicas.

Pulsadores electrónicos inteligentes que pueden almacenar los datos de calibración y totales.

Válvulas solenoides proporcionales independientes por grado (lado y manguera de despacho) que regulan el caudal.

Transformador de corriente interna multi-voltaje (110 – 115- 220 – 230 voltios). 

11. ALIMENTACIÓN  DE ENERGÍA

 Monofásica  220  - 230  Voltios 50 Hz.  

12. ÁREA HIDRÁULICA

Medidor volumétrico de desplazamiento positivo auto regulable electrónicamente para un producto indiferentemente Diesel o Gasolina (1 medidor por posición de carga).

Caudal mínimo 1,5 galones por minuto (5,677 litros por minuto).
Caudal máximo 10,56 galones por minuto (40,00 litros por minuto).	

Filtro de combustible por entrada de producto de fácil manutención y cambio.

Conductos internos de distribución de combustible manufacturados en cañería de cobre o aluminio anti-explosiva y anti-fugas.

13. CAJA DE CONEXIONES ANTI-EXPLOSIVA

Cumplirá como mínimo los requerimientos de las normas NEC, UL 87,  NFPA 30 y NPFA 70 Clase 1 División 1 o IEC 60079-0:2000 y  IEC 60079-1:2001.

Caja de conexiones eléctricas a prueba de explosión con nueve (9) entradas de conexiones y correspondientes tapones, si es necesario.

14. VÁLVULAS BREAKAWAY

Válvula dual de corte de flujo de combustible en ambos extremos de la fractura de la válvula. (El equipo llevara instalado de fábrica 1 válvula breakaway según posición de carga  o despacho).

Resistencia de fractura de 300 libras aprox.
Medida ¾” de pulgada.
Marca OPW o similar con certificación UL.

15. VÁLVULA DE SHUT OFF

1 o 2 válvulas Shut – Off  doble de impacto o choque, para ser fijadas en la barra transversal del SUMP o balde de derrame la cual conectara la línea de entrada de producto al dispenser y en caso de impacto esta se divida y corte el flujo de combustible en ambos extremos de la conexión.

Medida 1 1/2” pulgadas. 
Marca OPW o similar con certificación UL.

16. MANGUERA DE COMBUSTIBLE

Marca GOOD YEAR; IRPCO o similar.
Aprobada por UL.
Diámetro 3/4 de pulgada.
Largo 5 metros.
Construida en goma flexible con alma de malla de acero.
Extremos con terminales de conexión de acero zincado  ¾”. 

17. CODOS GIRATORIOS 

Marca. OPW o su equivalente con aprobación UL.
Giro de 360º
Diámetro de la conexión de ¾”.

18. PISTOLA DE COMBUSTIBLE AUTOMÁTICA

Pistola  de corte automático de flujo para evitar el rebalse de combustible por sobre llenado del tanque, tres posiciones de apertura para variar el caudal entregado.
Marca OPW o su equivalente con aprobación UL. 
Diámetro de la boquilla de entrega de producto de ¾”.

19. VALVULA DE BOLA

Para un cierre del flujo del producto en línea, lo cual facilita la evaluación y la inspección de los dispensers. 

Marca. FLEX ING o su equivalente con aprobación UL.
¼ vuelta.
Diámetro de la conexión de 1 ½”.

20. CONEXIÓN METALLICA FLEXIBLE

Una manera sencilla de conectar el sistema de tuberías a otros componentes del sistema como las bombas sumergibles o las válvulas de corte. 

Marca. FIREFLEX o su equivalente con aprobación UL.
Presión de trabajo hasta 50 psi.
Núcleo interior de acero inoxidable.
Resistente a golpes y torceduras.
Diámetro de la conexión de 1 ½”.

21. MANUALES EN ESPAÑOL

Junto con la entrega de los equipos deberán entregar los siguientes manuales:

· Manual de usuario.
· Manual de instalación.
· Manual  de programación de equipo. 
· Manual de piezas y partes.
· Manuales electrónicos.
· Manual o plano conexiones eléctricas.
· Manual de conexiones hidráulicas.


ITEM 2  BOMBAS SUMERGIBLES PARA COMBUSTIBLES LIQUIDOS

1. SISTEMA DE BOMBEO – BOMBA SUMERGIBLE

El sistema de bomba sumergible está formado por la bomba sumergible, sus conexiones y accesorios, los cuales se deben instalar en el tanque de almacenamiento. En los surtidores se deben instalar las conexiones y accesorios, que deben estar ubicados en la isla de abastecimiento de producto.

Este sistema suministra el combustible almacenado en los tanques hacia los surtidores. Deben ser equipos a prueba de explosión y tener en la placa de características técnicas las siglas que lo certifican como UL.

Para su instalación se colocará un tubo de acero al carbón de 102 mm de diámetro, cédula 40, desde el lomo del tanque de almacenamiento hasta la base del cabezal de la bomba sumergible, separada a 102 mm como mínimo del fondo del tanque. 

La bomba debe ser del tipo sumergible de control remoto, con motor eléctrico a prueba de explosión y detector mecánico de fuga en línea (opcional). Se debe instalar en la boquilla del tanque ubicada en el extremo opuesto a la de carga dentro de un contenedor hermético de fibra de vidrio, FVR u otro material autorizado. La bomba debe tener la capacidad para operar a un flujo normal en un rango de 35 a 50 litros por minuto por manguera en el caso de gasolinas y diesel. 

La bomba debe estar equipada de un mecanismo que la haga funcionar sólo en el momento de retirar las mangueras de despacho de su soporte, al accionar manualmente las pistolas y deben parar sólo cuando todas las pistolas hayan sido colocadas en su soporte.

Las bombas deberán cumplir con la siguiente normativa:

1. API RP-1615: “Installation of Underground Petroleum Storage Systems”. API Spec-5L: “Specifi cation for Line Pipe”.
1. API Spec-6D: “Specification for Pipeline Valves (Gate, Plug, Ball, and Check Valves)”. API Std-1104: “Welding Pipelines and Related Facilities”. ASME B31.3: “Process Piping”.
1. NFPA-30: “Flammable and Combustible Liquids Code”.
1. NFPA-30A: “Automotive and Marine Service Station Code”.

2. BOMBA SUMERGIBLE 
· Potencia de 1 ½ HP a prueba de explosión.
· Alimentación por energía eléctrica monofásica 220 voltios, 50 Hz.
· Compatibilidad de combustible Diesel o Gasolina.
· Caño tipo telescópico de longitud variable. 
· Alivio regulable tipo Venturi con válvulas de control de sifón y tornillo de regulación de presión de descarga de 3-30 PSI. 
· Sello de descarga con dirección de perdida al tanque.
· Puerto de ventilación de ¼ NTP.
· Puerto de sifón de 3/8 NTP. 
· Motor de condensador dividido de fase única.
· Protector térmico de sobrecarga de corriente en caso de falla por recalentamiento.

3. VALVULA DE BOLA

Para un cierre del flujo del producto en línea, lo cual facilita la evaluación y la inspección de la bomba sumergible. 

Marca. FLEX ING o su equivalente con aprobación UL.
¼ vuelta.
Diámetro de la conexión de 1 ½”.

4. CONEXIÓN METALLICA FLEXIBLE

Una manera sencilla de conectar el sistema de tuberías a otros componentes del sistema como las bombas sumergibles o las válvulas de corte. 

Marca. FIREFLEX o su equivalente con aprobación UL.
Presión de trabajo hasta 50 psi.
Núcleo interior de acero inoxidable.
Resistente a golpes y torceduras.
Diámetro de la conexión de 1 ½”.

5. MANUALES EN ESPAÑOL
Junto con la entrega de los equipos deberán entregar los siguientes manuales:
· Manual de usuario
· Manual de instalación
· Manual  de programación de equipo 
· Manual de piezas y partes
· Manuales electrónicos
· Manual  o plano conexiones eléctricas
· Manual de conexiones hidráulicas.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA PARA LOS DOS ÍTEMS 

1. MÉTODO DE CALIFICACIÓN

Se aplicará el Método de Selección y Adjudicación precio evaluado más bajo.

2. FORMA DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación será realizada por ITEMS.

3. PLAZO DE ENTREGA

Se considera un plazo de entrega máximo de noventa (90) días calendario, tiempo que empezara a correr a partir de la firma de contrato.

4. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

Las Propuestas deberán tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.

5. ENTREGA DE BIENES

La entrega de los bienes por recepciones parciales debe ser efectuada cumpliendo con los términos de referencia y especificaciones técnicas contenidas en el presente documento, sujetas a la conformidad a ser efectuada por el Comité de Recepción que YPFB designe, respecto a las condiciones de entrega y otros.

6. PRECIO REFERENCIAL
Ítem 1 DISPENSERS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS es de Bs.-2.200.820,00 (Dos Millones Doscientos Mil Ochocientos Veinte 00/100 Bolivianos), compuesto por: 

	N°
	ESTACIÓN DE SERVICIO
	DISTRITO COMERCIAL
	UBICACIÓN
	DESCRIPCIÓN 
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO Bs
	TOTAL Bs.

	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	Huanuni
	ORURO
	Huanuni
	DISPENSER DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS
	2
	85.370,00
	170.740,00

	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	Cobija
	AMAZONICO
	Cobija
	DISPENSER DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS
	2
	90.770,00
	181.540,00

	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	Pompeya 
	CENTRO
	Trinidad
	DISPENSER DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS
	2
	84.770,00
	169.540,00

	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	Cabezas
	SANTA CRUZ
	Cabezas
	DISPENSER DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS
	2
	82.520,00
	165.040,00

	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	San Jose de Chiquitos
	SANTA CRUZ
	San Jose de Chiquitos
	DISPENSER DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS
	2
	82.520,00
	165.040,00

	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	San Julian
	SANTA CRUZ
	San Julia
	DISPENSER DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS
	2
	82.520,00
	165.040,00

	
	
	
	
	
	
	
	

	7
	Ascensión de Guarayos
	SANTA CRUZ
	Ascensión de Guarayos
	DISPENSER DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS
	2
	82.520,00
	165.040,00

	
	
	
	
	
	
	
	

	8
	Héroes del Chaco 
	AMAZONICO
	Riberalta
	DISPENSER DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS
	2
	88.770,00
	177.540,00

	
	
	
	
	
	
	
	

	9
	Achacachi
	LA PAZ
	Achacachi
	DISPENSER DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS
	2
	85.770,00
	171.540,00

	
	
	
	
	
	
	
	

	10
	Monteagudo
	CHUQUISACA
	Monteagudo
	DISPENSER DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS
	2
	84.920,00
	169.840,00

	
	
	
	
	
	
	
	

	11
	Camargo
	
	Camargo
	DISPENSER DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS
	2
	84.920,00
	169.840,00

	
	
	
	
	
	
	
	

	12
	San Lucas
	SANTA CRUZ
	San Lucas
	DISPENSER DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS
	2
	82.520,00
	165.040,00

	
	
	
	
	
	
	
	

	13
	Samaipata
	
	Samaipata
	DISPENSER DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS
	2
	82.520,00
	165.040,00

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	TOTAL
	2.200.820,00



Ítem 2 BOMBAS SUMERGIBLES PARA COMBUSTIBLES LÍQUIDOS es de Bs.-608.400,00 (Seiscientos Ocho Mil Cuatrocientos 00/100 Bolivianos) compuesto por:
	N°
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO Bs
	TOTAL Bs.

	1
	Bombas Sumergibles para Combustibles Líquidos
	26
	23.400,00
	608.400,00

	
	
	
	
	TOTAL
	608.400,00



El precio referencial total para ambos Ítems es de Bs.-2.809.220,00 (Dos Millones Ochocientos Nueve Mil Doscientos Veinte 00/100 Bolivianos).

7. CANTIDADES Y LUGAR DE ENTREGA E INSTALACIÓN 

A continuación se detallan los lugares donde deberán ser transportados y entregados los equipos:

	[bookmark: _GoBack]N°
	ESTACIONES DE SERVICIO
	DISPS
	BOMBAS SUMERGIBLES
	LUGAR DE ENTREGA
	DIRECCION

	1
	Huanuni
	2
	2
	Almacén Distrito Comercial Oruro
	Calle 6 de Octubre Esq. caro No. 5595

	2
	Cobija
	2
	2
	Almacén Planta Cobija
	Av. Internacional Nº 615

	3
	Pompeya -Trinidad
	2
	2
	Almacén Planta Trinidad
	Calle José Bopi, Esq. Libertad, Zona San Antonio

	4
	Cabezas
	2
	2
	Almacén Distrito Comercial Santa Cruz
	Avenida Mamerto Cuellar Nº 700 (2do anillo, atrás Bolivisión/Batallón de Seguridad Física)

	5
	San Jose de Chiquitos
	2
	2
	
	

	6
	San Julian
	2
	2
	
	

	7
	Ascensión de Guarayos
	2
	2
	
	

	8
	Héroes del Chaco – Riberalta
	2
	2
	Almacén Planta Riberalta
	Av. Héroes del Chaco s/n, Barrio los Almendros

	9
	Achacachi
	2
	2
	Almacén Distrito Comercial La Paz
	Carretera La Paz-Oruro Km. 5 Zona Senkata El Alto

	10
	Monteagudo
	2
	2
	Almacén Distrito Comercial Chuquisaca
	Av. Américas S/N Barrio Petrolero

	11
	Camargo
	2
	2
	
	

	12
	San Lucas
	2
	2
	Almacén Distrito Comercial Santa Cruz
	Avenida Mamerto Cuellar Nº 700 (2do anillo, atrás Bolivisión/Batallón de Seguridad Física)

	13
	Samaipata
	2
	2
	
	



La Empresa proponente deberá considerar una garantía mínima de 12 meses de funcionamiento consistente en reemplazo de partes defectuosas por el funcionamiento y operación, a partir de la puesta en marcha de los equipos, documento que será entregado en original al momento de realizar la entrega total de los bienes.

8. GARANTÍAS.- Los Proponentes deben presentar las garantías señaladas a continuación:

Los Proponentes deben presentar: 

1. Garantía de seriedad de propuesta.
El proponente conjuntamente con su oferta deberá presentar una Boleta de Garantía, o  Garantía a Primer Requerimiento o Póliza de Seguro de Caución Primer Requerimiento, con características expresas de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata o a primer requerimiento, con vigencia de 90 días calendario a partir de la emisión de la misma, por un valor equivalente al uno por ciento (1%) del valor de la propuesta.

La empresa adjudica adicionalmente deberá presentar previa a la elaboración del contrato las garantías señaladas a continuación:

1. Garantía de correcta inversión de anticipo.
Para la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, el proveedor podrá presentar una Boleta de Garantía, o  Garantía a Primer Requerimiento, con las características de irrevocable, renovable y de ejecución inmediata, cuya vigencia será de 120 días calendarios a partir de la emisión de la misma, por un monto total equivalente al 100% del monto del anticipo.

Esta garantía deberá ser Renovada las veces que YPFB así lo requiera hasta cubrir la totalidad del anticipo otorgado.

1. Garantía de Cumplimiento de contrato
El proveedor deberá presentar una Boleta de Garantía, o  Garantía a Primer Requerimiento renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato, cuya vigencia deberá exceder en 60 días calendarios el plazo de ejecución del contrato.

9. GARANTÍA TÉCNICA

La Empresa deberá considerar una garantía mínima de 12 meses a partir de la fecha de puesta en marcha de los equipos consistente en asistencia técnica, misma que debe ser llevada a cabo en las estaciones de servicio mencionadas líneas arriba, contemplando el reemplazo de partes o equipos defectuosos de fábrica. A la entrega final de los equipos la empresa deberá entregar la mencionada garantía. 

En caso existan deficiencias en la maquinaria, equipos, accesorios, piezas y partes, el proveedor deberá ser capaz de realizar el oportuno servicio de reemplazo a su costo en un plazo máximo de 30 días calendarios.

10. IMPUESTOS 

La empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitida de acuerdo a normativa a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.
Las empresas proponentes, deberán presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.

11. ANTICIPO

YPFB podrá efectuar un anticipo, equivalente hasta al veinte por ciento (20%) del monto de Contrato a favor del Proponente adjudicado, previa presentación de una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, por el cien por ciento (100%) del monto anticipado y la emisión de la correspondiente factura. Conforme el Contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción.

12. FORMA DE PAGO

Se realizaran pagos parciales a contra entrega de los equipos descritos; previa presentación de los informes correspondientes y conformidad del Comité de Recepción; para este efecto la empresa deberá presentar la nota fiscal o factura que corresponda a cada pago.

El pago será realizado mediante el SIGMA efectuando la transferencia bancaria a la cuenta que la empresa contratada señale en su propuesta.

Cuando la Empresa no requiera anticipo el primer pago será contra entrega de los equipos. En cualquier caso la Empresa contratada facturara por el total del monto de contrato.

13. MULTAS

Por cada periodo de retraso se aplicara las siguientes multas:

· Equivalente al 3 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 1 hasta el día 30 de atraso.
· Equivalente al 4 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 31 en adelante.

14. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA

15.1. Experiencia General

La empresa proponente deberá presentar para la presentación de propuestas fotocopia simple de CINCO (5)  actas de entrega definitiva u otras certificaciones que demuestren su experiencia en la provisión de equipos para el despacho y control de combustibles líquidos 

15.2. Experiencia Específica

La empresa proponente deberá presentar para la presentación de propuestas fotocopia simple de TRES (3) actas de entrega definitiva u otras certificaciones que demuestren su experiencia en la provisión de dispensers y bombas sumergibles para combustibles líquidos. 

15. CONSULTAS ESCRITAS SOBRE EL DBC

Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas dirigidas al ARPC, hasta la fecha límite establecido en el Cronograma de Plazos del Documento Base de Contrataciones.

16. REUNIÓN DE ACLARACIÓN

Se realizará una Reunión de Aclaración, en la fecha señalada en el Cronograma de Plazos del Documento Base de Contrataciones, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el proceso de contratación.

Las solicitudes de aclaración a las consultas escritas y sus respuestas, deberán ser tratadas en la Reunión de Aclaración.

17. VIGENCIA DEL CONTRATO

La Vigencia del Contrato será computada a partir del día siguiente hábil de la fecha de suscripción efectuada por ambas partes.
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